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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CIUDAD DE LAS ARTES Y DE LAS CIENCIAS SAU Y BERKLEE COLLEGE 
OF MUSIC, DELEGACIÓN DE LA FUNDACIÓN EN ESPAÑA, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CULTURALES MEDIANTE LA INTERPRETACIÓN MUSICAL EN 2021 Y 2022 

 
En Valencia, a 14 de mayo de 2021 
 

 
R E U N I D O S 

 
 
 
Por Acuerdo del Consell de fecha 14 de mayo de 2021 se autoriza la firma de este convenio.  

 
 

EXPONEN 
 

I. CACSA, constituida mediante el Decreto 225/1991, de 9 de diciembre, del Consell de la Generalitat 
Valenciana, es la empresa encargada de la promoción, organización y gestión de cuantas actividades 
requiere la preparación, construcción y puesta en funcionamiento del Proyecto de la Ciudad de las Artes y 
de las Ciencias, así como de la promoción, organización y gestión de la explotación de las actividades y 
servicios a desarrollar en los inmuebles e instalaciones que lo integran, espacio destinado al ocio y la 
cultura en la ciudad de Valencia. 
  
II. BERKLEE tiene interés en desarrollar de manera conjunta con CACSA, en la Ciudad de las Artes y las 
Ciencias de Valencia, actividades de carácter cultural-académico y de interés público, que brinden una 
oportunidad inigualable a los alumnos i alumnas de BERKLEE que participen en las mismas para poner en 
práctica la formación académica que reciben de dicha institución y puedan, asimismo, ser un escaparate 
privilegiado de su saber-hacer. 
 
III. En atención al interés común de las partes en el desarrollo de actividades culturales, y el interés de estas 
para vincular su oferta de contenidos en la Ciutat de les Arts i les Ciències formalizan el presente convenio 
de colaboración de acuerdo con las siguientes,  
 

 
CLÁUSULAS 

 
 
 
PRIMERA. OBJETO 
 
Es objeto del presente convenio determinar las actividades culturales y la contribución de cada parte en el 
desarrollo de estas, a través de las cuales se relaciona la oferta cultural de ambas entidades en 2021 y 
2022. 
  
SEGUNDA. ACTIVIDADES CULTURALES  
 

http://www.cac.es/
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A los efectos del correcto cumplimiento de lo establecido en la cláusula anterior, las partes se 
comprometen al desarrollo de las actividades que se describen a continuación en 2021 y 2022 dentro del 
Programa “Música en abierto con Berklee”, integrado por las siguientes actividades:  
- Música en imágenes: sesión específica en la cual se proyecta una película con los mejores trabajos del 
programa de Film Scoring en la Sala de proyección del Hemisfèric, una vez a la semana de enero a junio. 
- Un lago de conciertos: serie de conciertos temáticos abiertos al público de jazz, folk, electrónica etc., 
realizados por estudiantes y profesorado de BERKLEE, en el lago Sur de Museo, zona oeste. 
- Musaico: festival de un día dirigido a todo tipo de público, especialmente familiar, que va acompañado de 
diversas actividades para niños.  
- Berklee Week:  

- Exhibición de instalaciones multimedia en las que se relaciona la tecnología, la música y el arte en 
las Arquerías de Museo. 
- Berklee On the Big Screen. A Premiere: Estreno de películas con los mejores trabajos del programa 
de Film Scoring del curso académico 2020-2021 y 2021-2022. La proyección se realiza en la sala del 
Hemisfèric.  
- La Nit de Berklee: Concierto fin de graduación de Berklee College of Music en el lago norte del 
Hemisfèric. 

- Talleres de música para niños. 
- Otras acciones que vayan generándose durante el año, previa aprobación de ambas entidades, que aúnen 
ciencia, tecnología, música y creatividad. 
 
El objetivo de las actividades a desarrollar será aproximar al gran público la música contemporánea, 
relacionándola a través de distintos formatos con la creatividad, la experimentación, la innovación y la 
fusión de culturas. Así mismo, se buscará a través de dichos formatos, establecer sinergias entre la ciencia, 
la tecnología y la creación y la interpretación musical de excelencia conformando una oferta de contenidos 
singular y diferenciada respecto de la existente en el mercado musical local, nacional e internacional.  
 
TERCERA. MEDIOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO  
 
EL desarrollo de las actividades descritas en la cláusula anterior se realizará con los medios humanos y 
materiales disponibles de ambas entidades.  
 
CACSA contribuirá con un importe de 30.000 € para el desarrollo y producción de las actividades descritas 
anteriormente en la anualidad 2021 y un importe de 30.000 € para la anualidad 2022 a los efectos de 
adecuar los espacios para su celebración. El importe de 30.000 euros para el 2021, se encuentra 
contemplado en el presupuesto de 2021 aprobado para la Ciudad de las Artes y de las Ciencias, S.A. en la 
ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2021, dentro del 
capítulo II “Compra de bienes ctes. y gastos de funcionamiento” (código de presupuesto pep M2021-DCA-
G-08). El gasto correspondiente a la anualidad 2022, el importe de 30.000 euros, está incluido en las fichas 
“Balance y Pérdidas y Ganancias 2022”, dentro del capítulo II “Compra de bienes ctes. y gastos de 
funcionamiento”. 
 
El desglose del coste asumido por CACSA para cada anualidad corresponde a la aportación en las siguientes 
actividades y conceptos: 
 
- Un lago de conciertos: serie de conciertos temáticos abiertos al público de jazz, folk, electrónica etc., 
realizados por estudiantes y profesores de BCM, en el lago Sur de Museo, zona oeste. 

http://www.cac.es/
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- Musaico: Festival de un día dirigido a todo tipo de público, especialmente familiar, que va acompañado de 
diversas actividades para niños. 
- La Nit de Berklee: Concierto fin de graduación de Berklee College of Music en el lago norte del Hemisfèric. 
 
 

Concepto Importe estimado 2021 Importe estimado 2022 

Alquiler mobiliario 22.595,00 22.595,00 

Limpieza instalaciones 1.142,50 1.142,50 

Conservación                    
(montajes/desmontajes escenario) 

2.133,00 2.133,00 

Publicaciones 1.140,00 1.140,00 

Seguridad 1.037,50 1.037,50 

Otros gastos (derechos autor conciertos SGAE) 1.952,00 1.952,00 

Importe anualidades 2021-2022 30.000,00 30.000,00 

 
Por su parte, Berklee asumirá un coste anual estimado de 81.000 € para la ejecución de las actividades. A 
dicho importe se sumará la cantidad anual de 30.000 € para dar cumplimiento a lo establecido en la 
cláusula 7.2 del pliego de condiciones anexo al contrato de 1 de julio de 2020 firmado entre partes para la 
cesión de uso del Anexo Sur del Palau de Les Arts y que establece el compromiso de Berklee de desarrollar 
un programa de dinamización cultural y musical que implicará una inversión anual de 30.000 € y que se 
actualizará anualmente de acuerdo con la variación que experimente el IPC siempre que sea superior a 0%; 
por lo que la aportación total por parte de BERKLEE supondrá unos 111.000 € aproximadamente, para cada 
una de las anualidades 2021 y 2022.  
 
Además, CACSA entregará a Berklee, 100 entradas de Museo+Hemisfèric para las y los estudiantes que 
participen en la actividad “Un Lago de Conciertos” en la anualidad 2021 y otras 100 entradas para la 
anualidad 2022.  
 
CUARTA. PLAZO   
 
El presente convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá efectos hasta el 31 de diciembre de 
2022, si bien las actuaciones se podrán haber desarrollado desde el 1 de enero de 2021.  
 
QUINTA.   NOMBRE COMERCIAL, MARCAS Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
El nombre comercial de CACSA y de BERKLEE, sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo 
o diseños relacionados con CACSA y BERKLEE son propiedad de cada uno de ellos. Los derechos de uso por 
parte de CACSA y BERKLEE a efectos de promoción, están sujetos a la supervisión y expresa aprobación 
escrita por la otra parte. Además, estos derechos deberán haber sido solicitados con una antelación mínima 
de 15 días previos a la fecha de su utilización.  
 
SEXTA.   SEGUIMIENTO DEL CONVENIO  
 
Se designa como responsables del seguimiento del presente convenio a una persona técnica del 
departamento. de divulgación, por parte de CACSA, que tendrá como interlocutora válida a la firmante del 
presente convenio por parte de BERKLEE.  
 

http://www.cac.es/
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A las personas responsables del seguimiento les corresponderá supervisar la ejecución de presente 
convenio, adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar el cumplimiento 
de las prestaciones derivadas del mismo. 
 
Cualquier variación en la programación prevista o la inclusión de novedades será acordada por las personas 
responsables del convenio. En el supuesto de que las circunstancias obligaran o hicieran conveniente o 
recomendable cancelar alguna o algunas de las actividades previstas o modificarlas en alguna medida, las 
partes consensuarán los ajustes a realizar en las cuantías recogidas en la cláusula tercera del presente 
convenio. 
 
Igualmente, las partes actualizarán las actividades a desarrollar en la anualidad 2022 que irán en la línea de 
las expuestas para el periodo de 2021. 
 
Finalizadas las actividades, los responsables del convenio evaluarán el resultado de estas con la elaboración 
de una memoria donde se indique el cumplimiento y el desglose de los conceptos e importes incurridos por 
cada una de las partes para dejar constancia de su aportación económica. 
 
SÉPTIMA.  PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL Y DERECHOS DE IMAGEN  
 
Las partes se obligan a cumplir la normativa vigente en relación con la protección de datos de carácter 
personal, en especial con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, así como el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, comprometiéndose a adoptar todas las medidas de seguridad exigidas por 
dicha normativa.  
 
Cada una de las partes firmantes y, en su caso, las respectivas personas que las representan quedan 
informadas de que sus datos de carácter personal serán tratados por la otra parte con la finalidad de 
permitir el desarrollo, cumplimiento y control de este convenio, y la base del tratamiento será el 
cumplimiento de éste. La identificación de las partes es un requisito necesario para la formalización de este 
convenio, por lo que no se puede llevar a término el mismo sin que ocurra el requisito mencionado. 
 
Los datos serán conservados durante todo el tiempo en el que subsista y además después, hasta que 
prescriban las eventuales responsabilidades derivadas de éste. Los datos de las partes podrán ser 
comunicadas a los bancos y a las entidades financieras, para la gestión de cobros y pagos, y a las 
administraciones públicas en los casos que prevea la ley, para las finalidades que sean definidas. Las partes 
y sus empleados y empleadas podrán solicitar el acceso a los datos personales, su rectificación, su 
eliminación, su oposición, la portabilidad de los datos y la limitación de su tratamiento, en el domicilio de la 
otra parte que figura en el encabezamiento de este convenio, como también formular una reclamación 
ante la Agencia Española de la Protección de Datos. 
 
En todas las actividades del programa Música en abierto con Berklee, las partes podrán realizar captaciones 
de las imágenes y grabación del recinto, a los efectos de promoción y publicidad de las actividades 
desarrolladas en la Ciudad de las Artes y de las Ciencias de Valencia por parte de CACSA, y de difusión de la 
actividad por parte de BERKLEE, sin perjuicio de lo establecido en los párrafos siguientes.  
 
BERKLEE, de acuerdo con el artículo 18.1 de la Constitución y la regulación establecida en la Ley 1/1982, de 
5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y a la propia imagen, se 
compromete a recabar, tanto para ella misma como para CACSA, la autorización de las y los músicos e 

http://www.cac.es/
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intérpretes para la utilización, reproducción, transmisión, retransmisión de su nombre e imagen en 
campañas promocionales y entrevistas, así como la fijación de la misma en proyecciones, videos, gráficas, 
textos y todo el material suplementario de acuerdo con los fines informativos y de divulgación de ambas 
entidades. 
 
En el caso que en las grabaciones aparezcan visitantes del recinto, cada parte se responsabilizará de 
obtener los consentimientos legales para su propia grabación. En ningún caso, una parte será responsable 
del uso ilegítimo del derecho de imagen que haya realizado la otra.   
 
OCTAVA. OTROS COMPROMISOS DE LAS PARTES 
 
CACSA declara tener suscritas y en vigor las pólizas de responsabilidad civil y daños que cubren los riesgos 
de las actividades realizadas en sus instalaciones. 
  
CACSA publicará el presente convenio en el portal de transparencia de su web, de conformidad con los 
artículos 9.1 c) y 10.2 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de transparencia, buen gobierno y 
participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, en el plazo de diez días hábiles desde la inscripción del 
convenio en el Registro de Convenios de la Generalitat, según lo que exigen los artículos 12.2 y 3.4 del 
Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, que desarrolla la Ley 2/2015 mencionada. 
 
NOVENA.  MODIFICACIONES 
 
Cualquier modificación o adición al presente convenio deberá realizarse mediante adenda al mismo, que 
deberá ser firmada por las personas con poder bastante en nombre de cada una de las partes y que, de 
acuerdo con el artículo 12 del Decreto 176/2014, de 10 de octubre, del Consell, por el que regula los 
convenios que suscriba la Generalitat y su registro, requerirá los mismos trámites que los previstos para la 
suscripción del convenio inicial. 
 
DÉCIMA. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 
 
El presente convenio podrá resolverse por el mutuo acuerdo de las partes.  
 
Cualquier anomalía que detecte alguna de las partes en la tramitación y ejecución del objeto del presente 
convenio será comunicada de forma inmediata y urgente, y por escrito, a la dirección señalada en el 
encabezamiento de este documento para cada una de las partes, a los efectos de que la otra parte proceda 
a su reparación. 
    
Serán causas de resolución del presente convenio además de las generales reconocidas por el 
ordenamiento jurídico, el incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones anteriormente acordadas y 
cualquiera otra determinada en la legislación aplicable.  
 
Se pacta expresamente que el ejercicio de la facultad resolutoria, en caso de incumplimiento, pueda 
llevarse a cabo extrajudicialmente por la simple declaración de voluntad de la parte interesada hecha saber 
fehacientemente a la otra.  
 
La finalización anticipada del presente convenio no supondrá la liberación de la obligación contenida en la 
cláusula 7.2 del pliego de condiciones anexo al contrato de 1 de julio de 2020 firmado entre partes para la 
cesión de uso del Anexo Sur del Palau de Les Arts, la cual deberá cumplirse con independencia de que el 

http://www.cac.es/
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convenio se resuelva con anterioridad a la fecha de finalización prevista.  
 
Para el caso de que en este último supuesto hubiera alguna actuación en curso, se esperará a su 
terminación para proceder a la resolución.  
 
UNDÉCIMA. DIFERENCIAS ENTRE LAS PARTES Y JURISDICCIÓN APLICABLE 
 
En los casos de dudas o diferencias suscitadas por la aplicación, interpretación o resolución de este 
convenio, se procurará que sean resueltas de común acuerdo entre las partes. De no alcanzarse dicho 
acuerdo, las discrepancias serán sometidas por cualquiera de las partes ante los Juzgados y Tribunales del 
orden civil de Valencia ciudad, con expresa renuncia al fuero propio que respectivamente pudiera 
corresponderles. 
 
 
Y, en prueba de conformidad, se firma el presente convenio de colaboración por duplicado ejemplar y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
 

POR CACSA      POR BERKLEE 
 
 
 
 
 
 

http://www.cac.es/

